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  Situación de los derechos humanos en Sudán del Sur 
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

1. El Consejo de Derechos Humanos, en el párrafo 15 de su resolución 55/1, 

relativa a la promoción de los derechos humanos en Sudán del Sur, aprobada el 3 de 

abril de 2024, decidió prorrogar el mandato de la Comisión sobre los Derechos 

Humanos en Sudán del Sur por un nuevo período de un año. En el párrafo 17 de la 

resolución, el Consejo solicitó a la Comisión que presentara su último informe, junto 

con una actualización oral sobre su labor, a la Asamblea General en su septuagésimo 

noveno período de sesiones.  

2. En relación con esa solicitud, el informe presentado al Consejo de Derechos 

Humanos en su 55º período de sesiones figura en el documento A/HRC/55/26. 

La Secretaría tiene el honor de remitir a la Asamblea General a ese informe.  
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